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Se propone la modificación del apartado “Remuneración de los Consejeros por el desempeño 

de funciones ejecutivas. Retribución variable” (sin variación de los demás apartados de la 

Política de Remuneraciones), que tendrá la siguiente redacción:  

 

Remuneración de los consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas 

Remuneración variable 

De conformidad con el artículo 27.1 del Reglamento del Consejo de Administración, se 

circunscribirán a los consejeros ejecutivos las retribuciones mediante entrega de acciones de 

la Sociedad o sociedades de su grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados 

al valor de la acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la Sociedad o sistemas 

de previsión. Las remuneraciones relacionadas con los resultados de la Sociedad tomarán en 

cuenta las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y que minoren 

los resultados. 

La remuneración variable del consejero ejecutivo incluye los siguientes componentes: (i) un 

importe variable en efectivo vinculado a la consecución de objetivos; y (ii) un plan de 

incentivos a largo plazo. 

(i) La remuneración variable en efectivo del consejero ejecutivo estará vinculada a la 

consecución de objetivos (beneficio operativo ajustado —adjusted operating profit
1
— 

y flujo de caja operativo —operating cash-flow— del Grupo). 

La cuantía variable se incrementará en un 3% por cada incremento de un 1% sobre los 

objetivos, con un máximo del 250% de la base objetivo del variable (325.000 euros). 

Por otro lado, por cada disminución de un 1% sobre los objetivos, la retribución 

variable disminuirá un 10%. 

(ii) El plan de incentivos a largo plazo conlleva que el consejero ejecutivo recibirá 

anualmente PSUs (Performance Stock Units) por importe equivalente, en principio, al 

60% de su retribución fija (si bien, dependiendo del nivel de cumplimiento de los 

parámetros referidos más adelante dicho importe podrá finalmente oscilar entre un 

mínimo del 0% y un máximo del 120% de su retribución fija), siendo el valor de cada 

                                                      
1
 A estos efectos, el “beneficio operativo ajustado” será igual al resultado de restar al EBITDA recurrente 

el importe correspondiente a las depreciaciones efectuadas y a la amortización de los activos intangibles (sin 

incluir la relativa al fondo de comercio). 
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PSU equivalente al valor medio de cotización de la acción de la Sociedad en los treinta 

días anteriores a la fecha de otorgamiento de las PSUs. Cada PSU será canjeable por 

una acción de la Sociedad de conformidad con el calendario de devengo referido a 

continuación. 

Las PSUs se concederán todos los años inmediatamente tras la publicación de los 

resultados anuales de la Sociedad. En el año 2016, con carácter excepcional, las 

primeras PSUs serán otorgadas en el mes de julio de 2016. 

Las PSUs concedidas en cada ejercicio se convertirán en acciones en un plazo de tres 

años desde el día de su concesión en caso de que se cumplan ciertos objetivos 

referidos al retorno total obtenido por los accionistas (Total Shareholder Return) y el 

beneficio ajustado por acción reportado por Applus (Adjusted Earnings per Share) que 

se describen a continuación. El número de PSUs que se convertirán tendrá un valor de 

entre el 0% y el 120% de la retribución fija del consejero ejecutivo en función del 

nivel de cumplimiento de dichos objetivos durante los tres años anteriores a la 

conversión, de modo que dicha conversión se corresponda con el rendimiento 

profesional del consejero ejecutivo durante cada periodo trianual. Siempre que los 

objetivos se cumplan, las primeras PSUs entregadas se convertirán en acciones en el 

mes de febrero de 2019. 

En particular, para la conversión de las PSUs se tendrán en cuenta los siguientes 

objetivos de carácter cuantitativo: 

a) Un objetivo basado en el retorno total relativo para el accionista (Relative Total 

Shareholder Return o el “TSR”) dentro de un período de tres años, donde el 

TSR de la Sociedad será comparado con un índice no ponderado compuesto por 

un grupo de sociedades comparables dentro de la industria de inspección y 

certificación. 

Este parámetro representará el 40% del total de PSUs otorgadas cada año. 

En concreto, dentro de este 40%, el 50% de las PSUs se convertirán en acciones 

en el caso de que el resultado del TSR sea igual al índice y el 200% de los PSUs 

se convertirán en acciones si el resultado del TSR es un 5% anual acumulativo 

superior al índice. Entre el valor índice y el valor de TSR que da derecho a una 

conversión en acciones del 200% de las PSUs,  la conversión se efectuará según 
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una interpolación lineal entre dichos dos valores. Como resultado, el 100% de 

las PSUs se devengarán en caso de que el resultado del TSR sea un 1,67% anual 

acumulativo superior al índice  

Si el resultado del TSR está por debajo del índice, no se devengarán PSUs por 

este parámetro. 

b) Un objetivo relativo al beneficio ajustado por acción reportado por Applus 

(Adjusted Earnings per Share o “EPS”) acumulado dentro de un período de tres 

años. 

Este parámetro representará el 60% del total de PSUs otorgadas cada año. 

El Consejo de Administración establecerá umbrales específicos para este 

objetivo de EPS en los que el 50%, 100% y 200% (dentro del 60% que este 

parámetro representa) de las PSUs Objetivo se convertirán en acciones. El 

número máximo de PSUs que se pueden convertir en acciones es el 200% de las 

PSUs Objetivo.  

Si el resultado de EPS está por debajo del umbral que da derecho a una 

conversión del 50% PSUs en acciones, no se devengarán PSUs por este 

parámetro. 

En caso de que se observaran inexactitudes acreditadas en los datos tenidos en cuenta 

a los efectos de la entrega de las PSUs se establecerán mecanismos para que la 

Sociedad pueda reclamar el reembolso del importe neto de retenciones, impuestos o 

tasas, correspondiente a dichas PSUs efectivamente percibido por el consejero 

ejecutivo. 

Asimismo, las PSUs podrían convertirse en acciones anticipadamente en determinadas 

circunstancias. 

El incentivo excepcional denominado “Incentivo económico en RSUs” que se describe en el 

folleto de admisión a negociación de las acciones de la Sociedad, que se otorgó al consejero 

ejecutivo en relación con la salida a Bolsa de la Sociedad y cuya última fecha de devengo es 

el 9 de mayo de 2017, continuará vigente en los términos previstos en dicho Incentivo. 

*      *      * 


